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FECHA: OCTUBRE 10 DE 2015 
 

OCHO   COLUMNAS / PRIMERAS   PLANAS 

 “De un disparo matan a mujer” 

 
“Moctezuma: las encuestas no lo son todo” 

 “Faltan acciones de vivienda en el Mezquital” 

 “DÉFICIT DE 40 MIL VIVIENDAS” 

 
“Agua de mina contra déficit„” 

 
“RESISTEN DESALOJO EN IXMIQUILPAN” 

 
“Desmenuza Olvera Ruiz panorama sobre vivienda” 

 
“20 multinacionales, bajo lupa de Hacienda” 

 
“Aumenta ordeña; baja recuperación” 

 “Evaden al SAT firmas extranjeras; el G20 avala acuerdo fiscal” 

 
“Condena la ONU a México por tortura” 

I N S T I T U C I O N A L 
Milenio-Aún sin manifestación de independientes, dice IEEH: A diez días de la publicación de la convocatoria para los 

ciudadanos que desean participar como candidatos independientes a la gubernatura de la entidad, alguna de las 18 

diputaciones locales y la integración de los 84 ayuntamientos, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) no tiene 
hasta el momento registro de manifestaciones de intención. Previo a la publicación del documento, la secretaría general del 

IEEH, a cargo de Francisco Ortega Sánchez, informó que personas de diversas regiones de la entidad acudieron al 
instituto a preguntar acerca de la veracidad del nuevo mecanismo de participación ciudadana, así como los requisitos para 

participar y los cargos a los que pueden postularse. Ortega Sánchez destacó que, al día de hoy, existe mayor interés en la 
elección de ayuntamientos; sin embargo, dijo, aún no se han dado registros de manifestación de intención para adquirir la 

calidad de aspirante a alguna de las candidaturas por la vía independiente. Los formatos necesarios para acudir al IEEH y 

manifestar la intención de participar bajo esta figura, primer paso establecido en la convocatoria, están disponibles en la 
página de internet del organismo electoral www. ieehidalgo.org.mx. Asimismo, están publicados los estatutos para 

conformar la sociedad civil, uno de los principales requisitos para obtener la candidatura y que tendrá como objeto 
administrar el financiamiento para las actividades que realicen los y las aspirantes durante la obtención del apoyo ciudadano. 

(Janet Barragán, página 12) 

Crónica-Acata IEEH jurisprudencias sobre candidaturas independientes: Respetará el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral (IEEH) las sentencias que emitan los órganos judiciales en materia de candidaturas 

independientes, luego de que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) estableció la 

posibilidad de asignar regidurías plurinominales para planillas autónomas en los ayuntamientos, sostuvo el consejero 
hidalguense, Augusto Hernández Abogado. Los magistrados federales determinaron que es conforme a derecho asignar 

regidurías por el principio de representación proporcional a las planillas de candidaturas independientes, para materializar el 
derecho humano a votar y ser votados. Sin embargo, en el artículo 219 del Código Electoral del Estado de Hidalgo establece 

que ―no procederá en ningún caso, el registro de candidatos independientes por el principio de representación proporcional, y 
tampoco la asignación de diputados, síndicos y regidurías por el mismo principio‖. Por tanto, el consejero hidalguense aclaró 

que el IEEH acatará todas las disposiciones judiciales y aplicación obligatoria de jurisprudencias en las candidaturas 
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independientes. ―Si fuera el caso que para ese momento fueran obligatorios los criterios jurisprudenciales, sería hasta el 

momento de la asignación, para la generación previa sería complicado, pues todo está sujeto a eventuales criterios 

jurisprudenciales, que se han ido modificando o perfilándose, pero hasta llegado el momento habrá que pronunciarse‖. 
Explicó que pese a que el Código Electoral prohíbe la asignación de regidurías por la vía de representación proporcional, con 

esta resolución es muy posible que las planillas de candidatos independientes para presidencias municipales hidalguenses 
accedan a un espacio plurinominal. (Rosa Gabriela Porter, página 09) 

El Sol de Hidalgo-Antes corregía al IEE, ahora integra su Consejo General: "No, no estoy del otro lado; el Instituto 

Estatal Electoral es la parte complementaria, administrativa electoral. Es un trabajo diferente, pero finalmente tiene que ver 
con las cuestiones de organización, preparación de la elección, y siempre en el servicio público, al servicio de la ciudadanía". 

Así lo plantea Fabián Hernández García, hoy consejero electoral y hasta antes de septiembre magistrado del Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo (TEEH), órgano jurisdiccional que modificaba o confirmaba acuerdos al organismo 

ciudadanizado que en su momento presidió Mario Pfeiffer.-¿Ya se acomodó en el asiento?"Ya estamos adaptados a este 

nuevo escenario, pero, bueno, siempre con el empeño de trabajar a favor del servicio para el que estamos aquí, que en este 
caso es que las cosas marchen. Presido la Comisión Jurídica y revisamos todos los proyectos de acuerdo de asuntos 

inherentes al Instituto. "También integro la Comisión de Capacitación y en la de Prerrogativas, que preside el maestro 
Augusto Hernández Abogado. Estamos colaborando en esas instancias y en general participando en el Consejo General en 

asuntos que tiene que ver con el mismo". Se le plantea que para presidir la comisión Jurídica le será muy útil su experiencia 

como magistrado electoral, pues confirmaba o modificaba los acuerdos del IEE, y ahora, de este lago, podría evitar cualquier 
revés. "Pienso que sí, que el perfil es adecuada la experiencia que tenemos de allá es revisar lo que el Instituto llevaba a 

cabo; se complementa de manera muy buena", replicó. En cuanto a la solicitud del Partido del Trabajo, informada por el 
secretario del Consejo General del IEE, Francisco Ortega, en una sesión pasada Fabián Hernández consideró que el 

asunto debe ser analizado por la comisión que preside a fin de acordar una resolución. "Creo que están en su derecho de 
gestionar, solicitar lo que ellos piden ahí, pero habrá que ver la respuesta del Consejo, que es lo que está pendiente", 

apuntó.-¿Será un asunto espinoso?"Es un asunto interesante, jurídicamente, y merece de amplio análisis de parte de la 

Comisión Jurídica, y del Consejo General en su momento habremos de escuchar opiniones para resolverlo de la mejor 
manera", explicó. (Redacción, Ojo Política) 

P A R T I D O S   P O L Í T I C O S 
Crónica-pocas oportunidades en los partidos: Mujeres como presidentas de partidos políticos en Hidalgo es inusual, 
desde la fundación de por lo menos 10 cúpulas en la entidad ante los órganos electorales, sólo cinco féminas alcanzaron la 

dirigencia de su instituto. Únicamente Partido Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), Verde Ecologista de 

México (PVEM) y Movimiento Ciudadano (MC) designaron a féminas como dirigentes estatales, en contraste con seis 
agrupaciones políticas que no otorgaron estos espacios de liderazgos al sector femenino. Desde su creación como Partido 

Nacional Revolucionario (PNR) en 1929 hasta su conformación como PRI, esta cúpula optó por designar a mujeres como 
presidentas del Comité Directivo Estatal en los periodos de 1975, Estela Rojas de Soto y Geraldina García Gordillo en 2009, 

quien también fue la primera presidenta municipal de Pachuca, designada por el Congreso. En la historia del panismo en 

Hidalgo, desde 1939 hasta la fecha, sólo Marisol Vargas Bárcena fue presidenta de su Comité Directivo Estatal del 2001 al 
2003, electa por el Consejo Estatal, también fungió como delegada del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y hoy es 

diputada federal en la LXIII Legislatura. De 1999 al 2002, Elizabeth Sánchez Álvarez fue presidenta del Comité Ejecutivo 
Estatal del partido del tucán en Hidalgo, luego en 2012 participó en el proceso electoral de Guanajuato, como aspirante a una 

regiduría en Apaseo el Alto. Respecto al partido "naranja", María Cruz García Sánchez fue coordinadora provisional de agosto 
del 2011 a febrero del 2014, catedrática y activista, la exdirigente de MC impulsó junto a la actual senadora de la Repú-blica, 

Martha Tagle, el juicio de protección de derechos político electorales respecto a las llamadas "Juanitas". Cabe destacar que en 

Nueva Alianza registran a dos secretarias generales, Mariana Mora Acosta durante el periodo 2006-2009, así como Diana 
Montes Hernández del 2012 al 2014. (Rosa Gabriela Porter, página 09) 

El Independiente-Es incongruente la alianza PRD-PAN: Samperio: La fundadora del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) Tere Samperio señaló que no es congruente la coalición del sol azteca con Acción Nacional (PAN), rumbo 
a la elección 2016, en que será electo gobernador, diputados locales y alcaldes. ―Hay una separación grande en cuanto a 

objetivos, intereses e ideologías‖, declaró durante entrevista. El argumento de la coalición entre PRD y PAN es terminar con el 
cacicazgo político de más de 80 años en la entidad, así como disminuir índices de pobreza que Hidalgo arrastra durante 

décadas. Pero Tere Samperio no justifica la alianza al considerar que solo busca ―el poder por el poder. Tenemos tantos años 
en esto que no hemos visto una respuesta clara‖. La izquierda está alejada de todos los principios que es la columna vertebral 

de toda institución. ―No hay partido político ajeno a la intromisión de gente vividora, nefasta, con ambiciones‖. (Víctor 

Valera, página 05) 
Síntesis-Izquierdo está alejada de su esencia: TSL (Edgar Chávez, página 02) 
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El Sol de Hidalgo-Refuerza presencia Movimiento Ciudadano: Movimiento Ciudadano refuerza presencia en los 

municipios, de ahí que se conformaron Comisiones Operativas Municipales en Santiago Tulantepec y Atotonilco de Tula, 

donde el dirigente estatal, Christian Pulido Roldán, destacó que se trabajará todos los días del año, pues serán espacios 
abiertos a la población. Asimismo, Pulido Roldán, acompañado por el coordinador de Jóvenes de la Quinta Circunscripción, 

Rodrigo Samperio, destacó que estará atento a los requerimientos de las Comisiones, mantendrá acompañamiento 
permanente y seguirá trabajando con todos los sectores, especialmente con jóvenes y mujeres, pues están en puerta foros 

para ellos. El primer municipio visitado fue Santiago Tulantepec, donde se inauguró la oficina de la Comisión Operativa 

Municipal y se tomó protesta a sus integrantes, quedando Enrique Ocádiz Islas como coordinador e Israel Villas Medina como 
secretario de Organización y Acción Política. Asimismo, en este municipio se entregaron reconocimientos por parte de la 

Fundación México con Valores a la señora Catalina García Muñoz, José Silviano García Téllez, Nicolás García González, Jaime 
Ramírez Flores, Jorge León Hernández, Antonio Gómez González y Salvador Torres Cadena, quienes destacaron por fomentar 

valores morales y pos su talento en diversas artes y rubros. Posteriormente, en el municipio de Atotonilco de Tula, se tomó 
protesta a la Comisión Operativa, la cual será encabezada por Miguel Rodríguez Flores e Ilyán De la Rosa Muñoz como 

secretaria de Organización y Acción Política. Cabe destacar que en este municipio se nombraron delegados de Jóvenes, 

Trabajadores, Mujeres, Medio Ambiente, Salud, Fundación México con Valores, Sociedad de la Información, entre otros, con 
el único fin de incluir y atender a todos los sectores de la sociedad. (Redacción, Ojo Política) 

I N S T I T U C I O N E S   E L E C T O R A L E S 
Crónica-Inicia proceso de renovación para Tribunal Electoral: Comienza la próxima semana el registro de aspirantes a 
magistrados del Tribunal Electoral del Estado (TEEH), de acuerdo con la convocatoria emitida por el Senado de la República, 

los interesados presentarán sus documentos y requisitos ante la Junta de Coordinación Política de la Cámara alta para 

revisión de perfiles. A partir del 12 al 16 de octubre, todos los aspirantes a ocupar el cargo de magistrado electoral local en 15 
entidades federativas tienen que presentar su documentación tales como: currículo, escrito que manifieste bajo protesta de 

decir la verdad respecto a que no desempeñó alguno de los cargos mencionados anteriormente, papeles que acrediten 
conocimientos en derecho electoral, ensayo de cinco cuartillas sobre la reforma electoral, secundarias, competencias del 

Instituto Nacional Electoral (INE) y armonización legal. La Junta de Coordinación Política remitirá, dentro de los tres días 
siguientes al cierre de recepción de documentos, a la Comisión de Justicia del Senado y emitirá un acuerdo para validar los 

mismos. Será la Comisión de Justicia la encargada de acordar la metodología para la evaluación de candidatos, luego 

procederá a presentar un listado de candidatos que cumplieron con los requisitos y considere idóneos para el cargo de 
magistrados locales. Hasta el momento, los magistrados hidalguenses, Manuel Cruz y Ricardo González manifestaron la 

intención de participar en este proceso. (Rosa Gabriela Porter, página 09) 

El Independiente-Regidores de RP independientes no ingresarán a ayuntamientos en Hidalgo: Por el momento, 
en Hidalgo los integrantes de las próximas planillas de los candidatos independientes a presidentes municipales no podrán 

ingresar a los ayuntamientos por la vía de representación proporcional. Para el gobernador Francisco Olvera Ruiz, la sentencia 
de los magistrados electorales que abrieron esta posibilidad en San Pedro Garza García, Nuevo León deja lagunas y no es 

aplicable en otros estados del país. El veredicto de los ministros debe ser observado primero por los legisladores federales y 

después los Congresos de los estados aterrizar modificaciones a sus leyes locales, agregó el gobernador. No necesariamente 
los estados están obligados a seguir esta jurisprudencia del tribunal, ya que debe ser asentada con más de cinco casos 

iguales en un solo sentido. ―Por eso tiene que legislarse, y no tomar un caso como punto de partida para todos‖. 
Antecedentes. La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que es conforme 

a derecho asignar regidurías por el principio de representación proporcional a las planillas de candidaturas independientes. 
Esto, para materializar el derecho humano a votar y ser votados, así como a ser representados en los ayuntamientos. Los 

magistrados confirmaron la asignación de las cuatro regidurías por el principio de representación proporcional, entre ellas dos 

independientes, realizada por la sala regional Monterrey, en San Pedro Garza García, Nuevo León. El magistrado Salvador 
Nava indicó que en un ayuntamiento, las planillas postuladas por candidaturas independientes tienen derecho a contar con 

regidurías por el principio de representación proporcional, para garantizar que los votantes estén representados en los 
órganos colegiados. Pero consideró que es necesario hacer interpretación conforme a derecho para garantizar la libertad que 

tienen las entidades federativas a integrar sus municipios. El magistrado Pedro Penagos López señaló que la ley local de 

Nuevo León restringe indebidamente el derecho a votar y ser votado de la ciudadanía, al establecer que los candidatos 
independientes no pueden participar en la asignación de regidurías por el principio de representación proporcional. (Víctor 

Valera, página 03) 
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C O N G R E S O 

Crónica-Emprenden diputados federales giras por geografía de Hidalgo: A partir de la próxima semana, los 

legisladores federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI) iniciarán recorridos por los diferentes distritos del estado, 
anunció el diputado federal Fernando Moctezuma Pereda. El coordinador legislativo en San Lázaro afirmó que en las visitas a 

los municipios informarán a la población cómo quedaron integradas las comisiones, así como el trabajo a desempeñar en el 
Congreso de la Unión. Igualmente, sobre los recursos que proyectan alcanzar para 2016 y así dar respuesta a las peticiones y 

demandas de la población, la primera zona que visitan los legisladores es Apan. Expuso que las giras programadas a los 

distritos son con base en un acuerdo político de unidad, pensando en los hidalguenses y que la entidad debe contar con 
recursos económicos para avanzar lo más rápido posible. En la conformación del presupuesto base para 2016, los legisladores 

hidalguenses tendrán que defender en el Congreso de la Unión que permitan seguir con los proyectos del gobernador José 
Francisco Olvera Ruiz. ―Se han concretado dos reuniones con los secretarios del gobierno estatal y en los próximos días habrá 

desarrollarse otra reunión con la estructura que envíe el mandatario hidalguense‖. Deben los legisladores federales conocer 

qué defenderá el gobierno estatal y por consecuencia se debe respaldar, además buscar el mayor número de recursos para 
las obras y acciones. Moctezuma Pereda indicó que se debe reconocer que el presupuesto viene en bolsas, lo más importante 

es que Hidalgo tiene representantes populares que la experiencia y conocen las necesidades del estado. El coordinador de la 
bancada priista afirmó que van a defender presupuestos de infraestructura, salud, el proyecto de la Ciudad del Conocimiento 

y la Cultura, la segunda etapa del Tuzobús, estratégicas que se deben ejecutar en la entidad con equilibrio o responsabilidad. 
Además la bancada del PRI en el Congreso de la Unión presentó un punto de acuerdo para que las sesiones se realicen 

martes, miércoles y jueves. (Alberto Quintana, página 03) 

Síntesis-Diputados cumplirán con compromisos de campaña (Dolores Michel, página 04) 

Crónica-Suma Congreso propuesta contra el Cáncer de Mama: Iluminarían de rosa el recinto del Congreso local, a 

iniciativa de la diputada Edith Avilés Cano, por el Mes de la Sensibilización Contra el Cáncer de Mama. El 19 de octubre es el 

Día Internacional de la Prevención del Cáncer de Mama, por ello pidió a sus compañeros legisladores que iluminen de rosa el 
recinto, para hacer conciencia sobre la importancia de la autoexploración de las mujeres. Dicho tipo de padecimiento se ha 

convertido en uno de los principales problemas de salud pública que erradicar a escala internacional, nacional y desde luego 
estatal y para prevenirlo se realizan, en apoyo a las personas que sufren dicha enfermedad, diversas acciones dentro de las 

que se encuentran: carreras deportivas, iluminación en color rosa de edificios emblemáticos, y congresos médicos que reúnen 
a médicos y especialistas para analizar los avances en torno a la cura y tratamiento. Algunos factores de desarrollo y riesgo 

son tener antecedentes de un familiar con cáncer de mama; tener 40 años o más, hacer tenido la primera menstruación antes 

de los 12 años, usar anticonceptivos hormonales por más de 5 años, tener el primer hijo después de los 30 años, no haber 
tenido hijos, tener la última menstruación después de los 52 años, tomar hormonas para la menopausia y padecer obesidad; 

entre otros. En México el cáncer de mama representa el primero lugar en incidencia de las neoplasias malignas en las 
mujeres, con un 11. 43 por ciento de todos los casos de cáncer y hay un incremento global de aproximadamente del 1. 5 por 

ciento anual. Recordó que en todas las unidades médicas y hospitales de la Secretaría de Salud de Hidalgo promueven 

acciones permanentes para una detección oportuna. (Jocelyn Andrade, página 22) 

P L A N O   E S T A T A L 
Criterio-Trabaja gobierno en carencia de agua: La zona metropolitana de Pachuca enfrenta un déficit en el servicio de 

agua potable, por lo que junto con la Conagua se analizan las opciones para dotar del líquido a esta área del estado, indicó 
Francisco Olvera Ruiz, gobernador de Hidalgo. El mandatario indicó que junto con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 

se busca una estrategia que permita abastecer del líquido a los diferentes municipios que integran esta zona del estado, e 

incluso al Valle de Tizayuca. ―Se requiere una fuerte inversión para lograr esto, por ahora sería complejo hablar de números, 
por ejemplo, estamos analizando una forma de aprovechar al agua de las minas, la cual llevaríamos a los hogares‖, mencionó 

al ser entrevistado luego de participar en la inauguración de la sexta Feria de la Vivienda Canadevi 2015. El titular del poder 
Ejecutivo estatal indicó además que se calcula que Hidalgo tiene un déficit en vivienda de entre 40 y 50 mil casas, siendo las 

zonas serranas y de la Huasteca donde más necesitan la construcción, mejoramiento o remodelación de los hogares. ―Muchas 
veces, la complejidad de las zonas nos dificulta el poder llevar los servicios, incluso el mismo material para la construcción o 

mejoramiento de las viviendas, pero estamos trabajando‖, subrayó. (Yossimar Durán, página 07) 

Milenio-Pedirá Olvera a Copriseh hacer más inspecciones (Alejandro Reyes, página 07) 
Crónica-Afecta déficit en vivienda (Alberto Quintana, página 4) 

Plaza Juárez-Existe déficit de 40 mil casas, rurales y urbanas (Natalia López, página 3A) 
Síntesis-Extracción de agua de mina, solución a déficit de suministro (Susana Jiménez, página 03) 
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Criterio-Acceden 20 mil familias a vivienda digna: Olvera: En 2014, en Hidalgo se realizaron más de 20 mil acciones 

para que las familias hidalguenses pudieran contar con un hogar con los elementos necesarios para el desarrollo de sus 

integrantes, indicó el gobernador José Francisco Olvera Ruiz. El mandatario estatal comentó que el trabajo coordinado entre 
los empresarios dedicados a la construcción y venta de vivienda, los planes de ordenamiento territorial y los diferentes apoyos 

que otorga el gobierno; han permitido el acceso a una vivienda digna a los grupos más vulnerables de la sociedad 
hidalguense. ―Reconocemos el importante trabajo que han venido haciendo cada uno de los empresarios que buscan, a través 

del desarrollo de complejos habitacionales, mejores condiciones de vida para las familias del estado, pues ello, además, 

contribuye a mejorar la situación económica de la entidad, a través de una economía con mayor sostenibilidad‖, dijo. El jefe 
del Ejecutivo estatal reconoció que se han registrado algunos casos en los cuales algunas empresas inmobiliarias no 

responden a la confianza de las familias hidalguenses, por el aumento en la demanda de vivienda que se ha generado en 
municipios como Pachuca, Tula, Tizayuca, o Tulancingo. ―Nos hemos encontrado algunos casos donde, aprovechando esta 

demanda de vivienda, algunas empresas externas que vienen hacen su tiradero y se van, por eso reconocemos el trabajo que 

las organizaciones serias y bien establecidas hacen en favor del desarrollo del estado‖, expresó. Olvera Ruiz reconoció el 
apoyo del gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, a fin de hacer llegar a Hidalgo los recursos necesarios para dotar de 

una vivienda digna a cientos de familias. Inversión. A fin de construir más de 50 mil nuevas viviendas en Hidalgo, la Cámara 
Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda (Canadevi), ha invertido más de 6 mil millones de pesos, 

informó Andrés Manning Novales, presidente del organismo en la entidad. El directivo destacó que las diversas empresas 
dedicadas a la edificación y venta de viviendas mantienen el compromiso de acercar a las familias de menores ingresos, 

créditos accesibles para la adquisición de una vivienda; a través de los diferentes subsidios que ofrece el gobierno federal, los 

cuales el año pasado alcanzaron 200 millones de pesos. (Yossimar Durán, página 07) 
Milenio-Hidalgo e ejemplo de calidad en viviendas (Redacción, página 10) 

El Independiente-Tizayuca y La Reforma focos rojos: Olvera (Víctor Valera, página 03) 
Plaza Juárez-No prevén reducciones para presupuesto (Natalia López, página 3A) 

Crónica-Reflejan esfuerzo que impulsan para este rubro: En presencia de representantes de este sector, así como de 

autoridades federales y estatales, el gobernador José Francisco Olvera se congratuló por la puesta en marcha de esta 
exposición, la cual refleja el esfuerzo que se impulsa en este rubro, generando al mismo tiempo fuentes de empleo y 

desarrollo para el estado. Según información oficial, reconoció que los empresarios locales impulsen este tipo de actividades, 
en las cuales se dan a conocer los beneficios que ponen al alcance de posibles clientes, a través de la oferta de la vivienda y 

el aprovechamiento de programas, que han hecho que la industria hidalguense se consolide a nivel local y nacional. ―Sólo en 

2014 se concretaron más de 19 mil acciones de vivienda, lo que refleja la buena marcha y el ritmo de trabajo que en la 
entidad impulsan de manera conjunta las autoridades y la iniciativa privada‖. También destacó que la labor que se emprende 

en la materia, en todo momento es respaldada por el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, quien, en días pasados, 
a través de la titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Rosario Robles Berlanga, anunció 

importantes beneficios para vivienda en diferentes regiones del estado. Así, afirmó el titular del Ejecutivo estatal, con acciones 

tangibles, ―en Hidalgo la actividad e industria de la construcción de vivienda crece y se mantiene vigente‖, dijo. 
ACOMPAÑAMIENTOS. También estuvieron presentes en este evento los secretarios de Desarrollo Económico, José Pablo 

Maauad Pontón; de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, Jesús Romero Quintanar; así como legisladores federales y 
empresarios integrantes del sector. Posterior al corte de listón, el mandatario y los anfitriones, realizaron un recorrido por la 

expo, donde conoció algunos desarrollos y prototipos de vivienda de calidad para las familias hidalguenses. (Alberto 

Quintana, página 04) 

P L A N O   M U N I C I P A L 
Crónica-Librará administración entrante las deudas heredadas; Pachuca: Insistió el alcalde de Pachuca, Eleazar 

García Sánchez, que al final de su gestión no heredará deudas, ya que mediante el trabajo transparente y una buena 
distribución de los recursos, que para el año entrante rondan los 900 millones de pesos, este objetivo será posible de parte 

del ayuntamiento. Recordó que el año entrante se espera un incremento considerable incluido en la Ley de Ingresos, que en 
breve, será sometida a la consideración de la Asamblea Municipal, en el entendido que existe un amplio trabajo que  se 

requiere ejecutar en la capital de Hidalgo. El edil recordó que derivado del trabajo que se ha desempeñado durante los 

últimos años, no se ha comprometido la estabilidad financiera de la ciudad, por ello las principales fortalezas con las que 
cuenta Pachuca en materia financiera son tener un bajo nivel de endeudamiento, fortalecimiento a la generación de ahorro 

interno, un desempeño favorable de la recaudación local y un incremento controlado del gasto corriente. El munícipe confió 
en que en lo que resta de la administración municipal, sea posible mantener a Pachuca con unas finanzas sanas, que 

permitan a la vez contar con la gestión de recursos que inyecten liquidez a la administración. Con antelación, reveló que aún 

resta trecho importante que recorrer durante su gestión como alcalde, tiempo que debe servir para fortalecer las finanzas 
públicas, sobre todo en los sentidos del incremento en la recaudación de ingresos propios, así como la gestión de recursos 
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extraordinarios ante instancias estatales y federales, que a su vez conlleven a incrementar el margen de inversión en 

programas sociales, de infraestructura y servicios en beneficio de la población. (Milton Cortés, página 08) 

Crónica-Presenta EGS propuesta para ejercicio 2016; disposición: En sesión ordinaria de la Asamblea Municipal, 
regidores de las distintas fracciones aprobaron por unanimidad de votos la recepción de la propuesta que contiene la Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, la cual fue entregada por Eleazar Gracia Sánchez. Destacó el edil de Pachuca que es 

una propuesta responsable y que de ser aprobada luego de analizarse al interior de las comisiones correspondientes, 
contribuirá al desarrollo permanente de la capital. Puntualizó, en actividad realizada este jueves, que en este tipo de temas, 

siempre debe destacar la participación de las distintas fracciones representadas en la asamblea, ―con base en el consenso fue 
posible que la propuesta fuera turnada a comisiones y que tenga una buena perspectiva de la misma, en espera que en los 

próximos días pueda ser presentada y en su caso, aprobada‖. (Milton Cortés, página 21) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Crónica-Balcón Político… 

 

Y va de nuevo… 
 

Francisco Javier Vargas Pacheco, deliberadamente postergó el festejo de su cumpleaños, que debió ocurrir el pasado 4 de 
octubre, para celebrarlo en grande esta tarde, en un salón al que pretende que acudan entre 4 y 5 mil invitados. Su reunión 

tiene un doble propósito: celebrar con sus amigos un año más de vida, y de paso manifestar su ―músculo político‖, para 

buscar de nueva cuenta la postulación de su partido, el Revolucionario Institucional (PRI), como candidato a la presidencia 
municipal de Mineral de la Reforma, postulación que recayó en el empresario agroindustrial, Filiberto Hernández Monzalvo. 

Hoy, el abogado de profesión, mejor conocido popularmente como ―El Carnes‖, hará una especie de destape y levantará la 
mano para ser tomado en cuenta por su partido como una opción en un municipio convulso y dividido en su estructura 

gubernamental y partidista, a grado tal que la oposición, en este caso, el Partido Acción Nacional (PAN), ha ganado terreno y 
ha mostrado que con un buen candidato bien podría arrebatarle uno de los municipios más importantes de la entidad, por su 

vertiginoso crecimiento poblacional…y presupuestal. Como todos los seres humanos, Francisco Vargas, tiene un pasado, 

registrado en diversos medios informativos de la década de los 80 y hasta en libros, como el elaborado por Alfredo Rivera 
Flores, quien en su compilación sobre las andanzas de los dirigentes de la entonces Federación de Estudiantes Universitarios 

de Hidalgo (Feuh), que lideraba el ahora presidente del Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), 
muestra las actividades ―porriles‖ de ese grupo que tenía en permanente zozobra a la ciudadanía pachuqueña. Ese, 

precisamente, ha sido el argumento esgrimido en contra de Vargas Pacheco para negarle la posibilidad de aspirar a gobernar 

el municipio donde radica. Sin embargo, su terquedad le hace pensar que tiene lo que se requiere no sólo para ganar la 
elección del 6 de junio próximo, sino para gobernar bien a Mineral de la Reforma. Por lo pronto hoy compartirá con sus 

amigos y lo demás, ya se verá en el camino.  
 

(Carlos Camacho, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 
 

:Que Ayer en el municipio de Tula de Allende y en asamblea general extraordinaria, los petroleros renovaron su dirigencia de 
la sección XV, quedó al frente Alfredo Mier y Concha Rodríguez como nuevo dirigente en esta región, al evento acudió el 

senador Carlos Romero Deschamps en su carácter de líder nacional petrolero para tomarle la protesta, por lo que ahora esta 

sección se renueva y trabajadores de la paraestatal tendrán un nuevo líder sindical.  
 

:Que La Secretaria de Educación Pública a nivel nacional ya advirtió a los maestros que falten más de tres días sin 
justificación que serán dados de baja de manera definitiva de sistema educativo, dicen que la medida es a nivel nacional por 

lo que todos los profesores deberán atender sus respetivos horarios de clases de manera normal si quieren evitar problemas, 

ahora si veremos qué pasa en las entidades de la República, pero sobre todo si la advertencia se cumple por parte de esta 
dependencia federal.  

 
(Redacción, página 03) 
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Milenio-Función Sabatina… 

 

LA ESTELAR 
 

Francisco Sánchez vs Jaime Moreno 
  

La pelea estelar de la semana se dio entre el regidor panista, Francisco Sánchez, y el presidente municipal de Tlahuehlpan, 

Jaime Moreno Contreras, y es que a decir del munícipe, la actual administración es opaca en varias de sus actividades, entre 
ellas, la feria municipal, de la cual no se tienen cuentas claras a la fecha, no es la primera vez que se le pide transparencia al 

edil, pero es tiempo que muchos rubros se mantienen sin claridad en sus cuentas, por lo que el pleito continuará en aras de 
entregar resultados confiables a los habitantes de esta región.  

 

ÚLTIMO ROUND  
 

Algo hacen mal las autoridades de Mineral de la Reforma y Tula, que los vecinos ya amenazan a los delincuentes con 
lincharlos El Saucillo. Vecinos de esta colonia ya colocaron su manta contra las ratas de dos patas, a las que juzgarán a la 

antigua. San José. También en esta localidad ya se pusieron rudos ante la ola de robos y asaltos, así que pobre del que 
agarren.  

 

CONVOCA  
 

La Feria de San Francisco aún convoca. Gran cantidad de gente se puede ver en los eventos de la feria de Pachuca, por lo 
que la meta de ganancias y visitantes podría ser rebasada en esta edición, por cierto, urge una sede más grande, opinan.  

 

(Redacción, página 06) 

Independiente-El Socavón… 

 
Solo vean las calles para corroborar la anarquía de los fraccionamientos metropolitanos.  

 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 

 

Ante el crecimiento poblacional, lo relacionado con la edificación de vivienda aparece como un tema de suma sensibilidad. 
Ello, especialmente si se tiene en cuenta a quienes carecen de las bondades de un empleo formal para así cubrir los 

requisitos. Por ello, los gobiernos y en este caso otros organismos relacionados adoptan el compromiso de aventajar en las 
labores que sean necesarias para así mejorar las cifras.  

 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba… 

 
Arriba-Teresa Samperio: Perfil congruentemente perridista, Teresa Samperio deja en claro cuáles son sus principios y los 

ideales que persigue para sí, así como para la institución a la cual pertenece. Una de las fundadoras del ―sol azteca‖ en 

Hidalgo, permanece como una de las mujeres que demuestra la manera de hacerse notar, pues aborda los temas con 
claridad, lo cual imposibilita dudar de su habilidad política.  

 
Abajo-Asael Hernández: Hernández Cerón no termina por demostrar cuáles son sus puntos fuertes, pues como dirigente 

del Partido Acción Nacional en Hidalgo no se nota su presencia en las regiones. Ante una dinámica en la que parece 

conducirse con mucha cautela, el exalcalde de Tezontepec de Aldama despierta suspicacias porque ahora maneja un perfil 
muy bajo. Cuál será su estrategia.  

 
(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 

VISITA 
En la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo alistan los detalles para una gira de trabajo del nuevo titular 

de esa dependencia a escala federal, Aurelio Nuño. Aún no fueron confirmados los puntos de la agenda en esta visita, 
pero es probable que acuda a algunos otros municipios, además de la capital hidalguense, donde se plantea una 

reunión con el mandatario Francisco Olvera Ruiz.  

  
GIRA 

El senador David Penchyna Grub inició una serie de visitas regionales en Hidalgo, casi una por día, por lo que 
en pocas semanas habrá recorrido todo el estado. Se habla de que ofrecerá un informe de actividades en el 

Teatro San Francisco de esta capital, donde los invitados especiales serían el gobernador, Francisco Olvera 

Ruiz, y el dirigente nacional del PRI, Manlio Fabio Beltrones.  
  

AFLUENCIA 
Cumplió una semana la feria de Pachuca y las instalaciones registran una enorme afluencia de visitantes, 

principalmente a los espectáculos artísticos. La nota la dio el alcalde de Huejutla, Alfredo San Román, quien 
luego de pasar por los festejos del recinto fue detenido por escandalizar en un establecimiento de la cadena 

Oxxo a altas horas, la noche del jueves.  

 
(Redacción, página 02) 

P L A N O   N A C I O N A L 
El Universal-20 multinacionales, bajo lupa de Hacienda: La Secretaria de Hacienda y Crédito Público tiene identificadas 
20 empresas multinacionales que podrían no estar pagando sus impuestos de forma correcta, de acuerdo con las ganancias 

obtenidas en México, declaró el titular de la dependencia, Luis Videgaray. "En los últimos 12 meses hemos tenido pláticas con 

más de 20 multinacionales, de las cuales con varias se llegó a acuerdos concretos por parte del SAT", dijo al término de la 
conferencia de prensa de ministros de Finanzas del G-20. En esa reunión, el secretario general de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), José Ángel Gurría, presentó el proyecto final del programa que el organismo 
impulsa sobre la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, conocido como BEPS, para que los países eviten el 

desgaste de la base fiscal, y así impidan prácticas y estructuras implementadas por grandes empresas que no pagan 
impuestos. Gurria destacó que la evasión en el mundo por acciones fiscales agresivas de las grandes compañías es de entre 

100 mil y 240 mil millones de dólares al año. Hasbro es una de las empresas que tuvo que pagar 65 millones de dólares, 

luego de haber concretado un acuerdo con el gobierno mexicano, porque se presumía que estaba llevando a cabo prácticas 
financieras para llevar sus ganancias a países con tasas impositivas bajas para pagar ahí sus gravámenes. Otro grupo al que 

se le ha señalado de incurrir en esas acciones es Procter Gamble. El secretario de Hacienda no reveló los nombres de las 
compañías bajo la lupa, porque explicó que en México están impedidos por el secreto fiscal. Sin embargo, enfatizó que en un 

año las autoridades han logrado más avances con ese tipo de contribuyentes, gracias a los estándares internacionales. Afirmó 

que el hecho de que las grandes empresas con utilidades en México paguen sus impuestos en lugares de baja imposición, 
tiene un impacto en las finanzas públicas. 'No las fortalece porque es recaudación permanente; son empresas que tienen 

establecimientos, miles de empleados, producción relevante, exportaciones que van a pagar impuestos con base en las 
actividades que llevan a cabo en México. Estamos hablando de un monto relevante", dijo. Lo ideal es que los países paguen 

los impuestos en donde se generan las ganancias, manifestó. Señaló que es muy dificil calcular a cuánto asciende el monto 

de la erosión de la base fiscal por la creatividad que se utiliza en las diferentes jurisdicciones. Hizo ver que en los últimos 
meses gracias a la iniciativa BEPS, no solamente han tenido un acercamiento y acuerdos concretos por parte de la autoridad 

mexicana con varias multinacionales, sino que están generando modificaciones a las reglas. Activan BEPS. Por su parte, el 
secretario del Tesoro de Estados Unidos, Jack Law, informó que empezaron a poner en práctica las recomendaciones de BEPS 

con el informe de cada país. Señaló que al empezar la implementación y vigilancia deben tener un sistema de administración 
en todo el mundo para asegurar que las agencias tributarias no estén inhibiendo las inversiones extranjeras. Recordó que EU 

anunció el compromiso de duplicar los recursos de asistencia técnica para apoyar a las oficinas recaudadoras de impuestos en 

el mundo. El secretario de Hacienda británico, George Osborne, le pidió a la OCDE ser un guardián sólido y feroz para que los 
países que no ejecuten las recomendaciones sean evaluados. La Unión Europea consideró que con este mecanismo se tendrá 

un campo más parejo de juego. Alemania se pronunció por diseñar un programa postBEPS, cuando la instrumentación dé 
resultados efectivos. (Leonor Flores, primera plana) 
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La Jornada-Condena la ONU a México por tortura: El Comité de la Organización de Naciones Unidas contra la Tortura 

condenó a México por los casos de este ilícito cometidos el 16 de junio de 2009 por elementos del Ejército en Baja California 

en agravio de cuatro hombres. La Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (Cmdpdh), Amnistía 
Internacional (AI) y el Colectivo contra la Tortura y la Impunidad, acompañados de Mayra López, familiar de uno de los 

detenidos, señalaron que esta condena se trata de un hecho histórico en el combate contra esta práctica en el país, que día a 
día crece con impunidad. Madeleine Penman, de AI, recordó que las quejas por tortura presentadas ante la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH) aumentaron 600 por ciento en México entre 2003 y 2013, mientras José Guevara, director 

ejecutivo de la Cmdpdh, especificó que entre 2007 y 2014 se presentaron más de 4 mil denuncias por este ilícito ante la 
Procuraduría General de la República (PGR), de las cuales mil son imputables a militares como responsables. ―A la fecha –

precisó– no hay sentencias‖. Descontrol total en la PGR. AI advirtió que en la PGR hay un descontrol total en torno a la 
información sobre tortura. Están en un proceso de depuración intensiva y no nos pueden decir de dónde vienen estas 

denuncias o quienes son las víctimas. Sin embargo, subrayó, en estas prácticas hay una variedad de involucramiento de la 

Policía Federal, la Marina o el Ejército, además de queremos una recurrencia del uso de la tortura en cuanto a la fabricación 
de delitos de delincuencia organizada y secuestro. El Comité de Naciones Unidas contra la Tortura concluyó en el caso 

mencionado que México violó artículos de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes en el caso de Ramiro López Vázquez, Orlando Santaolaya Villarreal y Ramiro y Rodrigo Ramírez Martínez. Señaló 

que el Estado no tomó medidas eficaces para impedir los actos de tortura durante la detención y arraigo de las cuatro 
víctimas en instalaciones militares; omitió una investigación de oficio, inmediata e imparcial; no hubo reparación del daño, y 

se dictó auto de formal prisión sobre la base de confesiones obtenidas bajo tortura. Las organizaciones de defensa de 

derechos humanos narraron ayer, en conferencia de prensa en el Centro Nacional de Comunicación Social, que los varones 
fueron detenidos sin orden de aprehensión en el municipio bajacaliforniano de Playas de Rosarito, acusados de ser los 

principales sospechosos de un secuestro. Actualmente se encuentran presos en el Centro Federal de Readaptación Social 
Número 4 Noroeste, en Tepic, Nayarit. Durante su arresto, traslado y arraigo en instalaciones del 28 batallón de infantería, 

ubicadas en Tijuana, en repetidas ocasiones recibieron golpes, descargas eléctricas, simulación de ahogamiento con bolsas de 

plástico, extracción de uñas y amenazas de muerte, con el fin de forzarlos a autoinculparse de los delitos de secuestro y 
posesión de armas. El comité de la ONU instó a las autoridades mexicanas a liberarlos de manera inmediata; iniciar una 

investigación exhaustiva y efectiva sobre la tortura a la que fueron sometidos, y procesar, juzgar y castigar con penas 
adecuadas a los responsables. También, conceder a las víctimas una plena reparación del daño, incluida una indemnización 

justa y adecuada tanto para ellos como para sus familias, así como rehabilitación lo más completa posible. Asimismo, eliminar 
la figura del arraigo y ajustar el Código de Justicia Militar en términos de las sentencias pronunciadas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos para asegurar que toda violación a las garantías individuales sea competencia 

exclusiva de la jurisdicción ordinaria o civil. El gobierno mexicano tiene 90 días para responder al comité de la ONU. (Alma 
Muñoz, primera plana)  

Excélsior-Evaden al SAT firmas extranjeras; el G20 avala acuerdo fiscal: El Grupo de los Veinte (G20) dio su 

respaldo formal a la adopción de las medidas para combatir la Erosión de la Base de Imposición y la Transferencia de 
Beneficios (BEPS, en inglés), que establece ―una reforma integral, coherente y coordinada de la normativa‖ tributaria 

internacional. Ese mecanismo de la OCDE le ha permitido a México identificar a más de 20 empresas transnacionales con las 
que el Sistema de Administración Tributaria (SAT) ya está en conversaciones para que paguen en México y no en sus países 

los impuestos sobre las utilidades que generan, afirmó el secretario de Hacienda, Luis Videgaray Caso. Al término de la 

conferencia del G20 y de la Alianza Pacífico realizada en esta capital, señaló que con dos firmas ya se llegó a un acuerdo. Uno 
de los casos más sonados de este tipo fue Apple, que a pesar de las grandes utilidades generadas, ni en Estados Unidos 

pagaba impuestos por el total, lo que llevó a los países de la OCDE a pedir la revisión de los marcos regulatorios que se 
aplican para el pago de contribuciones. G20, contra elusión fiscal. El Grupo de los Veinte (G20) anunció ayer su respaldo 

formal a la adopción de las medidas para combatir la Erosión de la Base de Imposición y la Transferencia de Beneficios 
(BEPS, en inglés), que establece ―una reforma integral, coherente y coordinada de la normativa‖ tributaria internacional. El 

G20 otorgó su respaldo completo a la propuesta para combatir la evasión y elusión de impuestos de corporaciones 

transnacionales, conocida Proyecto BEPS (Base Erosion and Profit Shifting Project), del que México se ha valido para 
identificar más de 20 empresas transnacionales con las que el Sistema de Administración Tributaria (SAT) ya está en 

conversaciones para que paguen los impuestos en México de las utilidades que generan. Al término de la conferencia del G20 
y de la Alianza Pacífico realizada ayer, Luis Videgaray, secretario de Hacienda, confirmó que el G20, y México en lo particular, 

respaldó el Proyecto BEPS de la OCDE, pues al aplicar sus recomendaciones desde hace un año, ha permitido al país 

identificar a más de 20 transnacionales que son grandes contribuyentes, con las que se está conversando y con un par ya se 
llegó a un acuerdo, para que paguen impuestos por las utilidades que generan en México. Algunos casos. Uno de los casos 

más sonados de este tipo fue Apple, que a pesar de las grandes utilidades generadas por la venta de sus productos, ni en 
Estados Unidos pagaba impuestos por el total, lo que llevó a los países de la OCDE a pedirle la revisión de los marcos legales 
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y regulatorios que se aplican para el pago de impuestos. De ahí salió la iniciativa BEPS, cuyo informe final 2015 se presentó la 

noche del jueves y fue aceptada por los ministros de Hacienda del G20. Esto supone que se embarcarán en la más 

trascendente reescrituración de las reglas y legislación del pago de impuestos internacionales en décadas, reglas que regirían 
en el presente siglo toda la operación de empresas multinacionales. Al respecto, en entrevista posterior al G20, Videgaray 

comentó que la aplicación de las 15 acciones propuestas por BEPS, evita la erosión de la base fiscal y la evasión de impuestos 
de compañías que producen y venden sus productos en distintos países y continentes, y utilizan mecanismos jurídicos 

complejos, pero legales, para no pagar utilidades donde las generan. Sólo lo que se debe pagar. Videgaray no habló de 

paraísos fiscales, sino que lo ideal es que las empresas paguen los impuestos donde se generan las utilidades. Dijo que el 
impacto de esto es que se fortalecen la financias públicas por la recaudación, pues muchas veces son montos relevante 

porque se trata de grandes contribuyentes. Respecto al Acuerdo Comercial Transpacífico (TPP), dijo que no tiene 
propiamente un capitulo de BEPS, pero que se busca que se tenga. ―Se está dando en un contexto del G20, y quiero resaltar 

el tra bajo técnico y de gestión de la OCDE en este tema‖. En el mismo evento, José Ángel Gurría, secretario general de la 
OCDE, dijo que la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios están detrayendo de las economías los recursos 

necesarios para reactivar el crecimiento, atajar los efectos de la crisis económica mundial y crear mejores oportunidades para 

todos. En una rueda de prensa, acompañado por el resto de ministros de G20, el secretario del Tesoro de EU, Jack Lew, 
señaló que ya están ―implicados en el proceso de implementación de BEPS, incluido el reporte país por país sobre las grandes 

empresas. (Alicia Salgado, primera plana) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-Trascendió… 

 

:Que el jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Angel Mancera, quiere implementar herramientas de evaluación y 
seguimiento que se utilizan en otras ciudades del mundo para monitorear el éxito de las políticas públicas.  

 
En su visita a Estados Unidos, Mancera constató en el Banco Mundial cómo funcionan y la posibilidad de traerlas a la capital,  

lo que representa uno de los varios temas que trae bajo el brazo tras su paso por Washington.  
 

:Que en la bancada del PRD en la Cámara de Diputados, que coordina Francisco Martínez Neri, comienzan ya a definir 

algunas estrategias para la discusión del presupuesto 2016.  
 

Entre ellas, solicitarán que el Fondo de Capitalidad para la Ciudad de México se integre a la Ley de Coordinación Fiscal como 
un ramo más y de esta manera no tenga que llevarse a cabo una negociación cada año para fijarlo. Para 2016 plantearán que 

sea de al menos 3 mil 500 millones de pesos.  

 
:Que el subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de Gobernación, Arturo Escobar, pidió un voto 

de confianza a los miembros de organizaciones que aún rechazan su nombramiento reciente.  
 

A sus opositores les recordó que algunos de los elementos de la prevención son generosidad, diálogo, escuchar y ceder.  

 
:Que durante la Semana del Emprendedor, Patricia de Sandoval, propietaria de Tamales Qua, pidió al presidente Enrique 

Peña Nieto que le permitiera dar un breve discurso para contar su historia. Y aunque no estaba en la agenda, el mandatario 
accedió.  

 
En el estrado, propuso al Ejecutivo ir a la inauguración de su local en la zona de Atlacomulco, pues ella habita en Toluca; sin 

comprometerse a acudir, Peña dijo que todos probarán los tamales gourmet que preparan la mujer y su familia.  

 
:Que debido a que la fracción de Morena en la ALDF no se ponía de acuerdo, no le dio tiempo de llegar en tiempo y forma a 

las negociaciones para el reparto de comisiones, por lo que ya se les adelantaron los perredistas Mauricio Toledo, quien se 
perfila para la Contaduría Mayor, y Raúl Flores en Desarrollo Urbano.  

 

Los 20 diputados locales de Morena se la han pasado en discusiones internas por temas tan nimios como las tardanzas para 
llegar al recinto, quejas contra los perredistas y para decidir si jalan con César Cravioto o con Néstor Núñez.  

 
(Redacción, página 02) 
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El Universal-Bajo Reserva… 

 

Los tentáculos de Moreno Valle  
Felices andan los operadores del gobernador de Puebla, Rafael Moreno Valle, por las posiciones de sus cercanos al interior del 

PAN y en la bancada azul en San Lázaro. Nos cuentan que después de la designación del mandatario poblano como 
coordinador de la Comisión Política del CEN del partido, debe también sumar a su causa el nombramiento del diputado 

perredista —si perredista y muy cercano a la casa de gobierno poblana— Luis Maldonado Venegas como presidente de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, y de Eukid Castañón como vicecoordinador en el grupo 
parlamentario en la Cámara de Diputados. Claro, los estrategas de don Rafael dicen que tienen además algunos leales en el 

Senado, quienes serán de mucha utilidad para lo que viene en 2018.  
 

Golpeteo de PRD y Morena  
El golpeteo no cesa entre las izquierdas, con puros ganchos zurdos. A pesar de que se vislumbraban avances para entablar 

conversaciones en torno a una alianza política, los dirigentes perredistas y morenistas entraron, otra vez, en sus trincheras 

para lanzar una guerra de acusaciones que bien podría ser la tumba de una posible unión. El líder amarillo Carlos Navarrete 
comenzó la pelea al cuestionar a Andrés Manuel López Obrador sobre la procedencia de los recursos que ha utilizado para 

hacer giras por todo el país. Ni tardo ni perezoso, el presidente del Consejo Nacional de Morena, para más señas AMLO, 
respondió que usa recursos que donan los militantes, no sin antes asegurar que el PRD está al servicio de la 'mafia en el 

poder.  

 
¡Sopas! Reacomodos amarillos  

Hasta ahora aliadas, las corrientes Nueva Izquierda de Los Chuchos mayores, Jesús Ortega y Jesús Zambrano, y Alternativa 
Democrática Nacional, la ADN de Héctor Bautista, parecen estar en ruta de colisión. Poco a poco ADN comenzó a crecer en 

representatividad en los órganos del partido, tras su alianza desde 2008. Juntos lograron la actual directiva con Carlos 
Navarrete, como presidente, y el propio Bautista como secretario general, nos recuerdan. Sin embargo, poco a poco ha 

habido roces que, nos explican los amarillos, podrían sacar chispas en un futuro no muy lejano. El amor acaba y los 

reacomodos están a la orden del día en las filas perredistas.  
 

Morenos pierden esperanza  
Lentos se han visto los lopezobradoristas-morenistas en el Senado para la promoción de una bancada con la denominación 

del partido Morena y todo ha quedado en una consulta de parte de los senadores Mario Delgado, Rabindranath Salazar y 

Adán Augusto López Hernández. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, que preside el panista Roberto Gil Zuarth, 
respondió a sus compañeros que para formar bancada se deben reunir al menos cinco legisladores. En esta historia, nos 

explican, el Partido del Trabajo, que capitanea Manuel Bartlett Díaz, ni un dedo movió para que su grupo se fundiera con los 
otros adeptos al aspirante a la Presidencia en 2018, el señor Andrés Manuel López Obrador.  

 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

 
EN EL GALOPE de su candidatura independiente, Jaime "El Bronco" Rodríguez conoció a otro hombre a caballo, un priista del 

que se hizo compadre y ahora es su enlace con el gobierno federal. SE TRATA ni más ni menos que de Roberto Sandoval 

Castañeda, gobernador de Nayarit, con quien lleva tan buena amistad "El Bronco" que, de plano, le pidió ayuda durante su 
campaña.  

 
COMO buen conocedor de la disciplina tricolor, antes de aceptar, el nayarita le pidió autorización al entonces mandatario 

nuevoleonés, Rodrigo Medina, quien no puso reparos. DE AHÍ que ahora Sandoval es el puente más confiable entre el primer 

gobernador independiente de México y el gobierno de Enrique Peña Nieto. No cabe duda que los caballos juntan a la gente.  
 

TODO INDICA que en la pelea por la presidencia del Tribunal Superior de Justicia del DF habrá otro contendiente de peso 
además de su actual presidente Edgar Elías Azar. SE TRATA del magistrado Rafael Guerra, quien está perfilado para ser el 

candidato de la unidad opositora y cuyo nombre salió en la reunión que sostuvieron el jueves los integrantes del TSJDF que 
no son afines al actual presidente.  

 

POR LO QUE se sabe, Guerra cuenta con un buen número de apoyos, aunque nadie puede decir si realmente le alcanzará 
para derrotar a Elías Azar.  
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YA SE VERÁ, a partir de pasado mañana que comienza el registro de los aspirantes, de cuál cuero salen más correas.  

 
EL QUE NO desaprovecha cualquier oportunidad para lanzarle pedradas a quienes considera como sus adversarios políticos es 

el gobernador de Quintana Roo, Roberto Borge. EN LA CEREMONIA para conmemorar los 41 años de que su terruño se 
convirtió en un estado de la República, se lanzó fuerte en su discurso contra los fuereños.  

 

DE HECHO, criticó a quienes intentan llegar al poder porque creen que están predestinados, a quienes le apuestan al apellido 
y a los que llegan de afuera para hacer lo que calificó como una "cosecha oportunista". ¿A POCO estaba descalificando -

OOOtra vez- al subsecretario de Turismo Carlos Joaquín, de quien se sabe nomás no quiere ver compitiendo en la carrera por 
la gubernatura de la entidad? Es pregunta tan clara como el agua del Caribe.  

 
MUY CONTENTO anda el gobernador de Puebla, Rafael Moreno Valle. EN MENOS de 24 horas visitaron su entidad tres 

secretarios federales: Rosario Robles, de Sedatu; José Antonio Meade, de Sedesol, y Miguel Ángel Osorio Chong, de Segob. 

INCLUSO cuentan que el panista se jacta de que no hay otro mandatario estatal con tanto respaldo de Los Pinos... ni siquiera 
los del PRI. A VER SI no resulta que le están aplicando aquello de que: a los amigos cerca y a los enemigos ¡más cerca! 

 
(Redacción, página 10) 
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